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Moyobambq 06 de julio de 2020

El Decreto de Supremo N" 175-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruario de fecha 02 dejulio de 2020, y
el Informe N' 049-2020-GRSMTGRPYP, y;

Qug con Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
GRStvfGR, de fecha 27 de diciembre de 2019, se aprobó las especiñcaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutora, Catogoría Presupuestal Programa Presupuestal Producto/Proy€cto,
Actividades, Categoria de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Crobierno Regional del Departanento de San Martin para el año fiscal 2020:

Que, el numeral 34.1 del a¡tículo 34 del Decreto de
Urgurcia No 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los recursos de su
prgsupuesto institucional, para efectuar modificaciones presupuestarias er el nivel institucional a
favor de los Gobiernos Regionales, para financiar. entre oros, Io dispuesto an los literales a). d) y
e) de dicho numeral, referidos al pago de las asipaciones temporales y dernrás doechos, beneficios
y conceptos remunerativos correspondientes a los profesores eri el marco de la Ley N' 2(»44, Ley
de Reforma Magisterial; al pago de los derechos y beneficios correspondientes de los profesores
contratados en el mrco del Contrato de Servicio Docente a que se refiere la Ley N' 30328 y
la normatiüd¿d complemortari4 y al pago de los derechos y beneficios de los auxilia¡es de
educación nombrados y conúatados en el ma¡co de la Ley N" 30493, L€y que regula la
politica remunerativa del Auxiliar de Educación en las instituciones educativas públicas, en el
marco de la Ley N" 299,+4, respectivamente;

Que, mediante el Oficio N' 00318-2020-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación, solicita se efectue una Transferencia de Partidás en el Prezupuesto
del Sector Púbüco para el Año Fiscal 2020, t fa,tor de veinticinco (25) Gobiemos Regionales,
para financiar el pago de los beneficios de asignación por tiernpo de servicioq subsidio por luto
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VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, asimismo, el numeral 34.2 del a:tículo 34 del citado
Decreto de Urgenci4 dispone que dichas modificaciones presupuestarias, se aprueban mediante
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía y Firanzas y por el Minisao de
Educ¿ción, a propuesta de este último, en el mtrco de la normatividad de la materia; los que se
publican hasta el 26 de noviembre de 2020; adicionalmente, el numeral 34.4 del reñrido artículo,
dispone que, en los casos que corresponda, s€ exonera al Ministerio de Educación y a los
Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el afículo 6 del Decreto de Urgencia N" 014-2019;
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y sepelio y compensación por tiempo de servicios a favor de los proGsores y auxiliares de
educación nombrados en el marco de la Ley N' 29944 y la Ley N" 30493, respectivanente; y, los
beneficios de subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo de servicios a favor de los
profesores y auxiliares de educación contratados en el ma¡co de la Ley N' 30328 y la Ley
No 30493, resp€ctivamente; habiendo adjuntado para dicho efecto, los Infom¡es Nros. 00518 y
00727-2020-MI}.IEDU/SPE-OPEP-UPP, elaborados por ia Unidad de Planificación y Presupuesto
de la Oficina de Planificación Esratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación
Estraregica del citado Ministerio, a traves de los cuales señala que existen recursos presupuestales
disponibles en el Presupuesto Institucional del Püego 010: Ministerio de Educación, en la Unidad
Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos, en la Fuente de Fina¡lci¡miento l:
Recursos Ordinarios, para efectuar la Transferencia de Partidas solicitada;

Que' mediante Memorando No 0681-2020-
EFls3.M,la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio
de Economia y Finanzas, señala que el monto a transferi¡ a favor del Gobiemo Regional de
San Manin asciende a la suma de S/ 4E0 322,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA ndIL
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL Y 00/100 SOLES), de acuerdo a lo solicitado por el
Ministerio de Educación;

Que, en consecuenci4 corresponde incorporar una
Transferencia de Pa¡tidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la
suma de S/ 4t0 322,00 (CUATROCIENTOS OCHf,NTA MIL IRESCIENTOS VEINTIIX)S
MIL Y 00/100 SOLES), por la firente de financia¡niento Recursos Ordinarios, del pliego
Ministerio de Educación a favor del Gobierno Regional de San Martín, para los fines señalados en
los considerandos precedentes;

De confor¡nidad con lo establecido en los literales a), d) y
e) del nnmeral 34.1 y los numoales 34.2 y 34.4 del artículo 34 del Decrao de Urgencia N' 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Que, en uso de las facultades conferidas al Titular del
Pliego; por el numeral 2.1 del artículo 2'del Decreto de Supremo N' 175-2020-EF, a ryrobar los
recursos referidos por el numeral 1.1 del artículol'del dispositivo en mención y contmdo con las
visaciones de la Geretrcia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Oñcina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

Que, en el a¡tículo 3" del Decreto Supremo antes
mencionado nos señala que los recursos de la pres€nte transfefericia de partidas no podrán ser
destinados, bajo responsabiüdad, a fines distintos para los cuales son transferidos;

SE RESI.IELVE:

Artículo lo.- DESAGR-EGACION DE RECLJRSOS,
Apruébese la desagregación de los Recu¡sos aprobados mediante Decreto de Supremo N" 175-
2020, q el Pres¡puesto Institucional del Pliego 459 - Gobierno Regional del Deparamento de San
Manín para el año fiscal 2O2O, por un monto S/ ,lE0 322,00 (CUATROCIENTOS OCHENTA
ll{IL TRESCIINTOS VEINTIDOS MIL Y 00/100 SOLES); para fiaanciar el pago de los
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beneficios de asignación por tiempo de servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación por
tiempo de servicios a favor de los profesores y auxiliares de educación nombrados en el marco de
la Ley N' 29944 y la, Ley N" 30493, respectivamente; y, los beneficios de subsidio por luto y
sepelio y compensación por tiernpo de servicios a favor de los profesores y auxüares de
educación contratados en el ma¡co de la Ley N'30328 y la Ley N" 30493, con cargo a la
Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordi¡arios. conforme a1 anexo que se adjunta y que fomra
pate de la presente Resolución.

Artículo 3o. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, instruye a las
Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de ModiEcación
Presuouesfria de Tioo - 1 Transferencia de Partidas" que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Artículo 4'. - REMISION ; copia de la presente

Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobada, a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
República a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a la Di¡ección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas

Registrese, Comuníquese y Arghívese;

GO¡IER EGI()NAI,
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